
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No.  2023-00326 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  PHYTON SOLES S.A.S. Y OTROS 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, de conformidad con el artículo 

599 del C.G.P., el juzgado DECRETA: 

 
1.- El embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro 

o a cualquier otro título tengan los demandados a su favor en las entidades bancarias 

señaladas en la solicitud de medidas. Tratándose de cuentas de ahorros, respecto a la 

persona natural demandada la medida solo cobija lo que exceda el saldo legalmente 

embargable. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $320.000.000. OFICIESE. 

 

2.- El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado PHYTON SOLES S.A.S., identificado con la matrícula mercantil No. 1355487. 

OFÍCIESE comunicando tal medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

   (3) 
NA             
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